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ZONA REGISTRAL NRO. XII ATENCION 117885-2012 
SEDE AREQUIPA 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PODER 

El que suscribe CERTIFICA que: 

En el Asiento "A 0001 de la Partida N* " SIR 11103840" del Libro de Sociedades "Mercantiles" del 
Registro de Personas Jurídicas correspondiente a la Partida Registral de la Sociedad denominada 
“LOGISTICA AQP S.A.C. " se encuentra registrado y vigente el nombramiento de Gerente 
General, Por Escritura Publica de fecha 29-11-2007 otorgada ante el Notario Dr. José Luis Concha 
Revilla, donde se procede a nombrar a don JOSE ALONSO PORTUGAL RICKETTS, identificado 
con D.N.I. 30849722,quien cuenta con las facultades y limitaciones que contiene el Asiento A 
0001. 

N? de Fojas del Certificado: 05 

Derechos Pagados: S/. 22.00 Recibo 2012-71-004791 fecha 2012-05-21 

Se expide la presente en Arequipa a las 9.32 horas del día 22 Mayo del 201 

mmz 

  

    
  

JO LUIS TORREBLANCA ZAPANA 
ABOGALO CERTIFICADOR 
Regstral N* XI - Sede Arequipa 

ESTE CERTIFICADO NO ES VÁLIDO SINO PRESENTA 

SELLO Y FIRMA DEL CERTIFICADOR 

ES COPIA DEL DOCUMENTO QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE LA INSTITUCION 

CARMEN SALOMÉ SANDOVAL PINTO 
copia 

  

Zona Registral N* XII - Sede Arequipa: 

"Sede Principal: Calle Ugarte N* 117, Cercado, Arequipa, Telf.: 246171 «Camaná: Jr. La Merced NC 503 - 514 y 520, Camaná, Telf.: 572978 + Islay-Mollendo: 

Calle Islay 460, 498 y Calle Comercio NO 500, Islay - Mollengo, Telf: 534803 « Castilla - Aplao: Calle Progreso y Pasaje sín, Aplao - Castilla Telf: 471225 

Caylloma - Chivay: Esq. Plaza de Armas y Calle Siglo XX, Caylloma - Chivay Telf. 392307 + Pedregal: Plaza de Armas s/n Telf. 392207 

 



  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by CARMEN SALOME 
SANDOVAL PINTO 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity 
of SECRETARIA GENERAL (E) 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS - SUNARP 

Certificado / Certified 

5,en/at SEDE CENTRAL. — 8.el/the 30/05/2012 
LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE882331122346099909 

9. Sello/ftimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

Aecem 

Vargas Dulanto Hernán 
Dirección General de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serio -08 N* 474730 WWW.ITee.gob.pe 

  

  

  
  

 



ATENCION N? 00117885 Recibo N* 2012-71-00004791 Partida N* 11103840 
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. SUN ARP ZONA REGISTRAL N* XI - SEDE AREQUIPA| 

OFICINA REGISTRAL DE AREQUIP. 

SUPORINTENDENCIA NACIONAL N" Partida: 11103840 
OE LOS ROSISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LOGISTICA AQP S.A.C.     
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : CONSTITUCION 
A00001 

  

   

  

    

      

CONSTITUCIÓN DE S.A.C. 

DENOMINACIÓN: “LOGISTICA AQP S.A.C.” 

Constituida por Escritura Pública de fecha 29/11/20 
Público de Arequipa Dr. José Luis Concha Revilla. 
OBJETO La sociedad tiene por objeto dé 
preferentemente se dedicará a: 
iy Transporte terrestre de todo tipo de pi : a general a nivel locat degiona y 

nacional. A, se, Ls 
i) Transporte terrestre internacional. 
iii) Operador logístico. 
iv) Distribución de mercadería. 
v) Fabricación de envases en genera 
vi) Fabricación de envases plásticos ¿ 
vii) Envasado y empacado en gene 
viii) Servicios de impresión, disefy 
ix) Establecer y cobrar 
celebración de cualquier 3 
x) Realizar operaciones 
Xi) Realizar inversiones, He 
participación en su capital só 
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xii) Brindar asesoría y gapacitación en , e 
Se entienden incluid escrito todas aquellas actividades y OS e 
conexas, vinculid esarias para lograr su finalidad ¿3 50 8 
DURACIÓN: La feia sus actividades a la firma 28; 
de la Escritura HeÑl inuta. 503 3 
DOMICILIO: 2d de Arequipa-Penú, pero podrá :ú 3 
nombrar oficinas o establecimientos en iS 2 

cualquier Ay del extranjero ¿S 3 
Cc | PES 15% ignto cincuenta mil y 00/100 Nuevos ¿ a 

es), qug está representado por 4B+800.00 (Ciérito cincuenta mil) acciones comunes 
valoféde S/. 1.00 (Un Nao) cada una, integramente suscritas y totalmente 

diante el aporte de biéhes nel según consta en el cupón de deposito ls 3 
inserto Ea Eg ze 
ÓRGANOS DE LA SOCIED 5, E E 3 + 
1. Junta general UN : 30? 
2. La gerencia. o 2 pan 5 

RÉGIMEN DE LA JURA GENERAL: La Junta General de Accionistas es el órgano 23 
supremo de la sociedad feécide sobre todos los asuntos propios de su competencia E o = 

CONVOCATORIA: Lag Convocatorias a Junta General de Accionistas las hará el Gerente Os 3 

      
   

  

General, por medio esquelas con cargo de recepción, fax, correo electrónico u otro medio de 
comunicación que permita tener constancia de recepción. 

DIRECTORIO: La sociedad cuenta con un Directorio, el mismo que está compues: 

no menos de tres (03) ni más de cinco (05) miembros. Para ser Director no se requiere 
ser accionista. 

Página Número 1, : pr o 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N? 124-97-SUNARP ÓN 

Zona Registral N* XI! - Sede Arequipa: 

Sede Principal: Calle Ugarte N* 117, Cercado, Arequipa, Telf: 246171 «Camaná: Jr. La Merced N? 503 - 514 y 520, Camaná, Telf: 572978 + Isiay-Mollendo: 

Calle Islay 460, 498 y Calle Comercio N* 500, Islay - Mollendo, Telf.: 534803 + Castilla - Aplao: Calle Progreso y Pasaje s/n, Aplao - Castilla Teff.: 471225 

Caylloma - Chivay: Esq. Plaza de Armas y Calle Siglo XX, Caylloma - Chivay Telf. 392307 « Pedregal: Plaza de Armas s/n Telf. 392207 

 



  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by CARMEN SALOME 
SANDOVAL PINTO 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity 
of SECRETARIA GENERAL (E) 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS - SUNARP 

Certificado / Certified 

5.en/at SEDE CENTRAL. — 6.el/the 30/05/2012 
LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE814296123238699951 

9, Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

AkAeccccon ro 

Vargas Dulanto Hernán 
Dirección General de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serie -08 N* 474734 WWW.ITse.gob.pe 
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" SUNARP ZONA REGISTRAL N' XII - SEDE AREQUIPA 
OFICINA REGISTRAL DE AREQUIPA 

AS N' Partida: 11103840 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LOGISTICA AQP S.A.C. 

La duración del Directorio es de tres (03) años. Sin embargo, la Junta podrá remover a 
cualquiera de sus miembros o a todos en su conjunto en cualquier momento. 
El periodo del Directorio termina al resolver la Junta General sobre los estados financieros 
de su último ejercicio y elegir al nuevo Directorio, pero el Diregfario continua en funciones, 

aunque hubiese concluido su periodo, mientras no se produzéa Étlaya elección. 
El cargo de Director es remunerado. El monto de la rek "será fijado por Junta 
General. 
El quórum del Directorio es la mitad más uno de sus m 
número impar de miembros, el quórum será el núme 

mitad de aquel. 
El Directorio tiene las facultades de gestión y re 
administración de la sociedad dentro de su obj 
Junta General. 
El Directorio cuenta con todas las facu 

    
  

       

     

    

       

       

n caso de designers 
nmediato superior aun 

po 
> 

   
   Facultades de la sociedad, incluyendo ¿gs la ¡fAgorgar, sugbtgir y reasumir 

cualquiera o todas las facultades con ); e EN e 
RÉGIMEN DE LA GERENCIA: La sá ebe tepacuy? Gerentévgeneral que será 

    
    

     

    

   
     

   

   

IM
PR

ES
IO

N:
22

/0
5/

20
12

 
09

:3
2:

13
 
Pa
gi
na
 

2 
de
 

7 
No

 
ex
is
te
n 

Tí
tu
lo
s 

Pe
nd
ie
nt
es
 

y/
o 

Su
sp
en
di
do
s 

  

       

  

    
   

  

        3.12 Fianza simple $ 
3.13 Contratos prepa 
3.14 Otorgamiento de garantías en general como garantía mobiliaria, prenda, hipotega 

El Gerente General será el encarga a admirigtradión de edad. La duración 
del cargo de Gerente General es 5 y sólo ¿o caso des'evocatoria o renuncia 2 io 
de éste. , d5 5 

La Gerencia General pod l o jurídica. Cuando sea up ¡A 
fediatamente una o más GHZ ¿2 

22 % oz ¡07 
: . Ea “AS EA" SOCIEDAD, como sigue: 33 2 e 

SON ¡0d 
00 “Uy y mn 

SS idga E 
sy dar por concluidos los 13 ¡98 E 

uo N:S3 2 
oax : 0 Go 

, do 3 at vz Ss 
_ E . y 0.m A (7 O 

: cn qe 0% gO9 ; 3 
gbie uebles. ¿“y o : h : a ae  ! 3 US A OS 

] n. SN na 
3.0% Mutué'con o sin garantía to ica, prefitlaria, garantía mobiliaria, hipotecaria o de lá 3 
cualquiéF otra indole. , : des z 
3.08 Arrendamiento de biene signos jómtebles. iS o <. 
3.09 Arrendamiento Financid dy ase Báck. 35% 
3.10 Comodato. A 340 

3.11 Prestación de servigios án general, lo que incluye la locación de servicios, el contr3 Es $ = 
de obra, el mandato Ósito y el secuestro. | o = 

a solidaria. 29 
orios y subcontratos. 

anticresis. a 3 
3.15 Levantamiento de garantías en general como prenda, garantía mobiliaria, hipoteca y 2 a 

anticresis. A 
3.16 Seguros. a 
3.17 Comisión Mercantil, concesión privada y pública, construcción, publicidad, : ZA e 

Página Número 2 e 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP o A 

  

Zona Registral N* XIl - Sede Arequipa: 

Sede Principal: Calle Ugarte N* 117, Cercado, Arequipa, Telf: 246171 «Camaná: Jr. La Merced N* 503 - 514 y 520, Camaná, Telf.: 572978 « Islay-Mollendo: 

Calle Islay 460, 498 y Calle Comercio N* 500, Islay - Mollendo, Telf.: 534803 » Castilla - Aplao: Calle Progreso y Pasaje s/n, Aplao - Castilla Telf.: 471225 

Caylloma - Chivay: Esq. Plaza de Armas y Calle Siglo XX, Caylloma - Chivay Telf. 392307 + Pedregal: Plaza de Armas s/n Telf. 392207 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by CARMEN SALOME 
SANDOVAL PINTO 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity 
of SECRETARIA GENERAL (E) 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS . SUNARP 

Certificado / Certified 

5.en/at SEDE CENTRAL. 6. el/the 30/05/2012 
LIMA 

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE869908123333899955 

9. Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

Alacan 

Vargas Dulanto Hernán 
Dirección Genaral de Política Consular 

  

  

  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
  

    

  

Serio -08 N" 474735 WWW.rres.gob.pe 
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" SUNARP ZONA REGISTRAL N? XII - SEDE AREQUIPA 
OFICINA REGISTRAL DE AREQUIPA 

A PUBIS N' Partida: 11103840 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LOGISTICA AQP $S.A.C.       

transportes, distribución. 
3.18 Adquirir, transferir, dar y tomar en arrendamiento a nombre de la sociedad, 
Registro de Patentes, Marcas, Nombres Comerciales y/o concesiones y celebrar cualquier 
tipo de contrato referente a la propiedad industrial o intelectua 

3.19 Cualquier otro contrato típico o atípico, nominado ¿ 
celebrar la compañía. 

3.20 Compraventa internacional de mercadería. 

3.21 Suscribir todo tipo de documento y contrato 
exportaciones. 
3.22 Contrato de factoring. 
3,23 Cesión de cartera, de créditos. 
3.24 Contratos de reporto, underwriting, franchi 
3.25 Contratos de futuros y opciones. 
3.26. Constitución de empresas y aporte 

  

     
   

  

   

  

   

  

   
   

   
   

inado que requiera 

4.00 Facultades Bancarias 
4.01 Abrir y cerrar todo tipo de cuen 
institución. : 
4.02 Ingresar fondos a todo tipo de i 
4.03 Retirar fondos en todo tipo 
4.04 Girar, endosar, aceptar, av: 
y en general cualquier dogffténta 
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4.08 Solicitar, 
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4.14 Contratar crédito docunta o y Cas de crédito. 
5.00 Facultades de nepreskdtecón 
DEL AUMENTO Y as N_DE CAPITAL, MODIFICACION DEL ESTATUTO Y DEL 

PACTO SOCIAL, TAS SOCIALES Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES, 
DISOLUCION Y _L CION y demás aspectos constan mas ampliamente dé 
referida escritura. 

4.12 atar pólizas de segurgs y Sndosauks | 
4.13 Otorgar fianzas y pesada a ¡ad terceros. | 
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Se designa como primer Gerente General de la sociedad al JOSÉ ALONSO PORTUGAL 
RICKETTS, identificado con D.N.1, No. 30849722; confiriéndosele el ejercicio de todas y 

cada una de las facultades contenidas en el Régimen de Poderes mencionado en la 
cláusula anterior, de manera individual y a sóla firma. 

  

Página Número 3: 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 

  

  

Zona Registral N* XI! - Sede Arequipa: 

Sede Principal: Calle Ugarte N* 117, Cercado, Arequipa, Telf.: 246171 «Camaná: Jr. La Merced N* 503 - 514 y 520, Camaná, Telf.: 572978 «+ Islay-Mollendo: 

Calle Islay 460, 498 y Calle Comercio N? 500, Islay - Mollendo, Telf.: 534803 + Castilla - Aplao: Calle Progreso y Pasaje sín, Aplao - Castilla Telf: 471225 

Caylloma - Chivay: Esq. Plaza de Armas y Calle Siglo XX, Caylloma - Chivay Telf, 392307 + Pedregal: Plaza de Armas s/n Telf. 392207 

 



  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by CARMEN SALOME 
SANDOVAL PINTO 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity 
of SECRETARIA GENERAL (E) 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS - SUNARP 

Certificado / Certified 

5.en/at SEDE CENTRAL.  6.el/the 30/05/2012 
LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE225450122958899942 
9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

AA acne 
Vargas Dulanto Hernán 

Dirección General de Política Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serio -08 N* 474733 Www. rree.gob.pe 
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ATENCION N* 00117885 Recibo N* 2012-71-00004791 Partida N* 11103840 

Ministerio   
TE! 

  

      

  

SUNARP ZONA REGISTRAL N? XII - SEDE AREQUIPA! 
OFICINA REGISTRAL DE AREQUIPA 

O OS FUBRACOS N' Partida: 11103840 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS   LOGISTICA AQP S.A.C.     
Se designa como Apoderados Especiales de la empresa al SERAPIO SAUL HUAMÁN 

DELGADO, identificado con D.N.I. N*. 29540106 y al JOHN CHARLES MAC DOWALL 

TALAVERA, identificado con D.N.I. N% 29577550; confiriéndoseles indistintamente el 

ejercicio de todas y cada una de las facultades correspondienjgs al Régimen de Poderes 

de la sociedad, debiendo para tal efecto actuar de manera o entre ellos, salvo que 
se trate de la disposición de bienes, sea compraventa, € go y/o cualquier otra 
forma de disposición de activos de la sociedad, en cuys berá actuar, cualquiera 
de ellos, necesariamente en forma mancomunada con General. 

as facultades a ¿0 
icio de los poderes $ rte 

   
     

         

   

   
   
   

    

Se reitera que el Gerente General goza del ejercicio, 
siendo que la restricción del párrafo anterior alcan 
de los Apoderados Especiales. 
Finalmente, se establece que el primer Direc 
2010 (el mismo que concluirá sus funcj 
miembros y, para tal efecto, se designa a 

- José Alonso Portugal Ricketts, con kl. 

- Valerie Reibel de Portugal, con D. 

  

rzo de 2010), tend 
tes persop As)      

    

    

      

El título fue presentado el 3 42 M ud el N” 2007-00083092 
del Tomo Diario 2007. ¿E O | . Reci umero(s) 00007168-11 
00007306-11.-AREQUIPX 10 de iciembrex] 07. JL 

Í o $        

   

   

QUE OBRÍ 

A COMA DEDOS 
DE E smuci

óN 
ENLOS     

Página Número 4 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 
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Sede Principal: Calle Ugarte N* 117, Cercado, Arequipa, Telf.: 246171 «Camaná: Jr. La Merced N9 503 - 514 y 520, Camaná, Telf.: 572978 

Zona Registral N* XIl - Sede Arequipa: 

» Islay-Mollendo: 

Calle Islay 460, 498 y Calle Comercio N* 500, Islay - Mollendo, Telf.: 534803 +» Castilla - Aplao: Calle Progreso y Pasaje s/n, Aplao - Castilla Telf.: 471225 

Caylloma - Chivay: Esq. Plaza de Armas y Calle Siglo XX, Caylloma - Chivay Telf. 392307 » Pedregal: Plaza de Armas s/n Telf. 392207 

 



  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

4. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by CARMEN SALOME 
SANDOVAL PINTO 

3. quién actua en calidad de / acting in tie capacity 
of SECRETARIA GENERAL (E) 

4. y está revestido del séllo / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS - SUNARP 

Certificado / Certified 

5.en/at SEDE CENTRÁL- —6.el/tne 30/05/2012 
LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE699872123425899962 
9. Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

Aeaaecm ro 

Vargas Dulanto Hernán 
Dirección General de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serie -08 N* 474736 WWw,.rree.gob.pe 
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ZONA REGISTRAL NRO. XII ATENCION 2012- 101350 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS | 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PODER 

El que suscribe CERTIFICA que: 

EN EL ASIENTO A 0001 DE LA PARTIDA N? SIR 11103840 DEL LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES DEL 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CORRESPONDIENTE A LA PARTIDA REGISTRAL DE LA SOCIEDAD 

DENOMINADA "LOGISTICA AQP S.A.C.”.- CONSTITUIDA POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 29.11.2007 

OTORGADA ANTE NOTARIO DR. JOSE LUIS CONCHA REVILLA, QUIEN CUENTA CON EL CAPITAL: S/. 

465,667.00, Y TIENE POR OBJETO: ACTIVIDAD COMERCIAL, PREFERENTEMENTE SE DEDICARA A: 

TRANSPORTE TERRESTRE DE TOSO TIPO DE PRODUCTOS EN GENERAL A NIVEL LOCAL, REGIONAL Y 

NACIONAL, TRANSPORTE TERRESTRE INTERNACIONAL, OPERADOR LOGISTICO, DISTRIBUCION DE 

MERCADERIA, FABRICACION DE ENVASES EN GENERAL, FABRICACION DE ENVASES DE PLASTICO Y DE 

TODO TIPO, ENVASADO Y EMPACADO EN GENERAL, SERVICIOS DE IMPRESION, DISEÑO Y TIPOGRAFÍA, 

OPERACIÓN D£ COMERCIO EXTERIOR EN GENERAL, REALIZAR INVERSIONES, ADQUIRIR VALORES DE 

TODO TIPO, CONTITUIR EMPRESAS A TRAVES DE PARTICIPACION EN SU CAPITAL SOCIAL Y BRINDAR 

ASESORIA Y CAPACITACION EN SU ESPECIALIDAD, DURACION: INDEFINIDO. DOMICILIO: CIUDAD DE 

AREQUIPA, PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES, OFICINAS O ESTABLECIMIENTOS EN CUALQUIER OTRA 

PARTE DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DEL PERU O DEL EXTRANJERO. DEL REGIMEN DE LA GERENCIA, 

JUNTA GENERAL, DISOLUCION Y LIQUIDACION CONSTA MAS AMPLIAMENTE EN LA PARTIDA ANTES 

REFERIDA 

N? de Fojas del Certificado: .01 
Derechos Pagados: S/. 22.00 Recibo 2012-71-003985 Fecha 27.04.2012 

Se expide la presente en Arequipa a 09.55 horas del 04 de Mayo del 2012 
GOV. 

  

  

ESTE CERTIFICADO NO ES VALIDO SI NO PRESENTA 
FIRMA Y SELLO DEL CERTIFICADOR 

ES COPIA DEL DOCUMENTO QUE OBR2 
EN LOS ARCHIVOS DE LA INSTITUCION 

ME SANDOVAL PINTO 
escresgna General (e) 

  

  

Zona Registral N* Xli - Sede Arequipa: 

Sede Principal: Calle Ugarte N* 117, Cercado, Arequipa, Telf.: 246171 «Camand: Jr. La Merced N? 503 - 514 y 520, Camaná, Telf: 572978 + Islay-Mollendo: 

Calle Islay 460, 498 y Calle Comercio N* 500, Istay - Mollendo, Telf.: 534803 + Castilla - Aplao: Calle Progreso y Pasaje s/n, Aplao - Castilla Telf: 471225 

Caylloma - Chivay: Esa. Plaza de Armas y Calle Siglo XX, Caylloma - Chivay Telf. 392307 « Pedregal: Plaza de Armas sín Telf. 392207 
sad



  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by CARMEN SALOME 
SANDOVAL PINTO 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity 
of SECRETARIA GENERAL (E) 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS - SUNARP 

Certificado / Certified 

5.en/at SEDE CENTRAL-  —6.el/the 19/05/2012 
LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8, bajo el número / N*” MRE239845130000685385 
9. Selloftimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

A eaaeacr >. 
  

Vargas Dulanto Hernán 
Dirección General de Política Consultar 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

    
  

Seria -08 N* 473696 WwWwW.rree.gob.ps


